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Referencia: Resolución CAPES 2026

 
VISTO:

La convocatoria para el financiamiento de proyectos de investigación conjunta entre la Coordinación
de Perfeccionamiento de Personal de Nivel Superior de Brasil (CAPES) y la Asociación de Universidades
del Grupo de Montevideo (AUGM), EDITAL 17/2026;

Y CONSIDERANDO:

Que la UNC es socia integrante de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo;

Que la UNC entiende la internacionalización como uno de los principios fundamentales para el
fortalecimiento institucional y como una estrategia para mejorar la calidad académica y científica;

Que esta iniciativa permite la movilidad de estudiantes de maestría y doctorado, la cooperación
científica entre nuestros pueblos y fomenta la integración y el desarrollo regional mediante la
promoción de redes académicas y la investigación conjunta. 

Que la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de Córdoba, en virtud de la
relevancia de la presente convocatoria, ha dispuesto la asignación de fondos destinados a cofinanciar,
conjuntamente con esta Prosecretaría, las ayudas económicas previstas para su ejecución; 

Por ello,

LA PROSECRETARIA DE RELACIONES INTERNACIONALES 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1°: Otorgar el respaldo institucional de la Prosecretaría de Relaciones Internacionales a los
proyectos que lo soliciten y cuenten con el correspondiente aval decanal de la respectiva Unidad
Académica.   

Artículo 2°: Aprobar los montos de ayuda económica destinados a la ejecución de los proyectos que



resulten seleccionados, conforme al detalle obrante en el Anexo que integra la presente resolución . 

Artículo 3°: Instrumentar la solicitud de aval al Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba
para aquellos proyectos que cumplan con el artículo 1° de la presente, conforme a los requerimientos
de la convocatoria PROGRAMA CAPES-AUGM 2026. 

Artículo 4: Publicar y comunicar. 

 





ANEXO  


AYUDA ECONÓMICA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN EL MARCO DEL 


PROGRAMA CAPES-AUGM 2026  


 


La Prosecretaría de Relaciones Internacionales y la Secretaría de Ciencia y Tecnología 


realizarán un aporte económico a los proyectos seleccionados, conforme a lo establecido en 


el Edital del Programa CAPES-AUGM N.º 17/2026 (Tabela IV – Financiamiento de bolsistas 


pela AUGM), que consiste en una movilidad entrante y una movilidad saliente por proyecto. 


Tipos de movilidades 


1) Estudiantes de doctorado o maestría de la Universidad Nacional de Córdoba contarán 


con ayuda económica para: 


● Pasaje a la universidad brasileña de destino. 


● Seguro de viaje. 


● Monto estimado anual: hasta PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL 


($1.300.000). 


* Frecuencia: una vez por año. 


2) Estudiantes de doctorado o maestría “sándwich” provenientes de Brasil contarán con 


los siguientes beneficios:  


● Ayuda económica para alojamiento y manutención. 


● Monto estimado anual: hasta PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 


($3.500.000). 


● Exención del pago de tasas académicas y administrativas. 


● Disponibilidad de un espacio físico de trabajo adecuado para el desarrollo de 


sus actividades. 


*Período máximo de estancia: cuatro (4) meses por año. 


La modalidad de otorgamiento será determinada por la Prosecretaría de Relaciones 


Internacionales al momento de efectivizarse la movilidad. 
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